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        Paine 09 de Abril de 2020 
 
 

Orden del día 024/2020 
 
Por las atribuciones que me confiere el reglamento general de la institución, dispongo lo 
siguiente: 
 
 
1.- SEÑORES CAPITANES: Se han detectado algunas irregularidades en el 
cumplimiento, por parte de voluntarios en relación con las medidas de sanitización y 
cuidado del personal, como lo indican en las órdenes del día 019 u 020 del 2020 de la 
comandancia, producto de lo cual hemos extremado las medidas, con la finalidad de 
prevenir posibles contagios a nuestro personal. 
 
2.- OBLIGUESE: el uso permanente de los artículos de protección biológicos, para 
voluntarios y cuarteleros, durante todo tipo de emergencia a la cual concurra el personal 
del cuerpo de bomberos de Paine, estas medidas vienen a reforzar las ya antes 
mencionada en la orden del día 19 y 20 de la comandancia. 
 
3.-PROHIBASE; El trabajo y acercamiento en alguna emergencia, a todo aquel 
voluntario, que no se encuentre con todo su equipo de protección personal y biológico 
completo, para ninguna actividad relacionada con la emergencia en si. 
 
4.- LA PRIMERA UNIDAD BOMBERIL; En llegar, aun así cuando sea compartida 
entre compañías, será la encargada de generar una zona de descontaminación de todo el 
personal bomberil asistente, tanto de su compañía como las de las otras asistente a la 
emergencia, el encargado de esta será el OBAC que de encuentre a cargo en ese momento 
de su compañía. 
 
5.- PONGASE A DISPOSICION; Por parte de la comandancia, dotación de mascarillas 
por compañía, de acuerdo con nomina enviada por cada capitán, las cuales son 
reutilizable, lavable etc. Dentro de otros beneficios que poseen, estas serán entregada bajo 
acta, la cual deberá ser firmada su recepción por cada voluntario. Los capitanes de cada 
compañía serán encargados de su distribución interna. Este documento deberá ser 
entregado a la comandancia en la fecha estipulada en el mismo documento. 
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6.- RECORDAR, que el no acato de estas medidas de seguridad dadas a conocer en las 
órdenes del día, son consecutivas de falta, por tanto, se dispondrá de los antecedentes al 
organismo disciplinario correspondiente. 
 
Para conocimiento de los señores oficiales generales, de compañías, voluntarios y 
personal rentado de la institución. 
 
 
Publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                       Alejandro Soto Acevedo 
                                                               Comandante  
                                                   Cuerpo de bomberos de Paine 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCION: 
1RA, 2DA,3RA,4TA,5TA, CENTAL DE ALARMAS, ARCHIVO DE COMANDANCIA 


